
ACTA: ACT/ODG/SE-013/02/04/2012 
FECHA: Dos de abril del año dos mil doce 
  

1 
Cirilo Celis Pastrana esq. Lázaro Cárdenas Col. Rafael  Lucio C.P.91110 Xalapa, Ver. 

Tel/Fax:(228)8420270 www. verivai.org.mx             contacto@verivai.org.mx. 

         
         ORGANO DE GOBIERNO  

En la ciudad de Xalapa de Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, siendo  las 
14:00 horas del día dos de abril de dos mil doce, en el domicilio legal del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información, (IVAI) sito en la calle Cirilo Celis 
Pastrana sin número, esquina con la Avenida Lázaro Cárdenas, Colonia Rafael 
Lucio, de esta ciudad, se hace constar que se encuentran presentes, los 
integrantes del Consejo General del IVAI, Rafaela López Salas, Consejera 
Presidente y los Consejeros José Luis Bueno Bello y Luis Ángel Bravo 
Contreras, el Secretario Ejecutivo Miguel Ángel Díaz Pedroza, así como el 
Contador Público Emilio Salazar Carranza, Titular del Órgano de Control Interno 
del Instituto, quienes se reunieron en sesión extraordinaria, previa convocatoria, 
en los términos del artículo 38 del Reglamento Interior, para acordar el siguiente: 
 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1.- Lista de Asistencia. 
 
2.- Declaración de Quórum Legal. 
 
3.- Instalación de la sesión. 
 
4.- Aprobación del Orden del Día. 
 
5.- Discusión y en su caso aprobación de los estados financieros, circulados el 
día 28 de Febrero mediante el IVAI-MEMO/MADP/042/28/2012 y el 28 de Marzo 
mediante el IVAI-MEMO/MADP/052/28/03/2012 del año en curso por el 
Secretario Ejecutivo del Instituto, correspondientes a los meses de Enero y 
Febrero respectivamente de 2012, en los términos del artículo 34.1, fracción VII 
de la Ley de transparencia y acceso a la información Pública, artículo 12, inciso 
b), fracción XII de su Reglamento Interior.(Punto propuesto por la Consejera 
Presidente Rafaela López Salas). 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 
 

1. En desahogo del primer punto del orden del día, el Secretario Ejecutivo Miguel 
Ángel Díaz Pedroza, realiza el pase de lista y después de corroborar que se 
encuentran presentes los integrantes del Pleno, con fundamento en el artículo 
43.1 Y 43.3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 16, fracción I y 38 del 
Reglamento Interior, informa a la Presidenta del Consejo General que se 
encuentra reunida la totalidad del Consejo General. 
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En uso de la Voz la Consejera Presidente manifiesta que tomando en 
consideración lo manifestado por el Secretario Ejecutivo y en atención a lo 
ordenado por el artículo 42 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, existe 
quórum legal por lo que se declara formalmente instalada la sesión del 
Órgano de Gobierno del Instituto, solicitando al Secretario Ejecutivo que de 
lectura al orden del día, para que se proceda a la votación correspondiente. 
 
 
El Secretario Ejecutivo acatando la instrucción de la Consejera Presidente 
procede a dar lectura al orden del día, dando cuenta de ello. 

 
La Consejera Presidente, instruye al Secretario Ejecutivo, para que tome la 
votación del Consejo General, respecto de la aprobación del orden del día. 
 
 
El Secretario Ejecutivo recabó la votación del Pleno del Consejo que quedó 
como sigue: 
 
 

  
 
 
El Secretario Ejecutivo informó al Consejo General que el orden del día fue 
aprobado por unanimidad de votos 
2.  En relación del punto 5 del orden del día “ Discusión y en su caso aprobación 
de los estados financieros, circulados el día 28 de Febrero mediante el IVAI-
MEMO/MADP/042/28/2012 y el 28 de Marzo mediante el IVAI-
MEMO/MADP/052/28/03/2012 del año en curso por el Secretario Ejecutivo del 
Instituto, correspondientes a los meses de Enero y Febrero respectivamente de 
2012, en los términos del artículo 34.1, fracción VII de la Ley de transparencia y 
acceso a la información Pública, artículo 12, inciso b), fracción XII de su 
Reglamento Interior”, en uso de la voz, la Consejera Presidente Doctora Rafaela 
López Salas, manifiesta que se presentan al Consejo General del Instituto los 
estados financieros, mencionados, circulados previamente por el Secretario 
Ejecutivo y se someten a la consideración de este Honorable Consejo para su 
autorización y son los siguientes 
 
 

CONSEJEROS VOTACIÓN 
Rafaela López Salas A FAVOR 

José Luis Bueno Bello A FAVOR 
Luis Ángel Bravo Contreras A FAVOR 
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1.    NOTAS DE DESGLOSE  

    
Estado de Situación Financiera 

    
El Instituto Veracruzano de Acceso a la Información al día 31 de enero de 2012 
cuenta con un saldo de efectivo o sus equivalentes por un monto de 
$1,644,933 pesos, integrado de la siguiente manera: 

Bancos 248,736 

Fondo fijo  10,757 

Inversiones temporales 1,385,440 

  1,644,933 
 

 
1) Se integra de las cuentas de cheques que se utilizan para gastos por servicios 
personales y para gasto corriente. 

2) Corresponde al fondo que se utiliza para gastos por montos que no excedan de 
$1,999 pesos, excepto para viáticos. 

3) Inversión en mesa de dinero, ligada a la cuenta de cheques que se utiliza para el 
pago de servicios personales.  

   
Respecto del efectivo o equivalentes al mismo que son susceptibles de ser recibidos; se 
informa de un importe por $812,682 pesos, mismo que se desglosa en la cedula siguiente: 
 

SEFIPLAN ministraciones pendientes de 
recibir de enero1 

802,289 

Deudores diversos por gastos de viaje a 
comprobar2 

10,394 

Contribuciones por recuperar (subsidio al 
empleo)3 

-1 

  812,682 

 
 

Notas a los Estados Financieros 
Al 31 de Enero de 2012 

(Cifras en pesos) 
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1) Es el importe que por el mes de enero adeuda la Secretaría de Finanzas y Planeación, 
correspondiente a la ministración para gasto corriente. De acuerdo a la calendarización del 
Presupuesto. 

2) Es el importe que al cierre del mes de enero está pendiente de comprobar personal del 
Instituto por concepto de viáticos. 
 
 
3) Este importe se compensará el próximo mes. 
 
Los bienes o servicios a recibir son los anticipos realizados a proveedores que en el mes 
de enero se realizaron son: 
 
 
 

Universidad Veracruzana, por concepto de pago 
por renta de sala por videoconferencias "Aspectos 
y Aplicación de la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales." 1o de Feb 

580 

Oper G SA de CV, por concepto de pago 
hospedaje a Consejero para asistir al "Día 
Internacional de Protección de Datos Personales" 
30 ene en D.F. 

1,896 

  2,476 
Los bienes muebles el Instituto, conforme a las disposiciones emitidas por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable se integran de la siguiente manera: 

En el mes de enero se incrementó el Mobiliario y Equipo de Administración por $2,315 
pesos, ya que se adquirieron una mesa y sillas plegables para el comedor del Instituto. 

El Instituto no tiene implementado a la fecha esquema alguno de depreciación. 

  
Mobiliario y Equipo de Administración 2,422,263 

Mobiliario y Equipo Educacional 100,093 

Equipo de Transporte 241,048 

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 651,167 

  3,414,571 

 
El Instituto Veracruzano de Acceso a la Información cuenta con un anticipo a largo plazo 
por el arrendamiento del edificio sede del mismo, cuyo monto asciende a la cantidad de 
$163,500 pesos.  
 
Por lo que se refiere a los pasivos del Instituto; estos, se encuentran integrados por 
compromisos para cubrir puntualmente prestaciones anuales de sus trabajadores, en 
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específico las relativas al aguinaldo y la prima vacacional; así como para el  entero de cuotas 
y contribuciones. 

 
Respecto del patrimonio del Instituto conforme a esta nueva dinámica de presentación el 
denominado contribuido asciende a un importe  de $3,406,294 pesos y el generado por 
los resultados de ejercicios anteriores y del periodo a $1,632,742 pesos. 
 

 
 

Estado de Variaciones en la Hacienda Pública/Patrimonio. 
    
El patrimonio del Instituto muestra un incremento respecto del mes anterior; motivado 
por aumentos en el patrimonio generado, principalmente y en el caso del patrimonio 
contribuido su variación es derivada de la adquisición de bienes muebles para la para la 
adecuada operación del Instituto, conforme a la siguiente cedula: 

 
Patrimonio Saldo Inicial Saldo Final Variación 

Contribuido 3,412,256 3,414,571 2,315 

Generado 163,791 759,845 596,054 

 
 

Estado de actividades. 

    Los ingresos de gestión del Instituto se encuentran integrados por aquellos autorizados 
por el H. Congreso del Estado para el ejercicio 2012, que conforme a la calendarización 
aprobada por el Consejo General del IVAI, para el mes de enero se acumuló la cantidad 
de $3,393,230 pesos que si bien es cierto son ingresos devengados, no han sido 
ministrados en su totalidad por parte de la SEFIPLAN. 

Asimismo se han obtenido ingresos adicionales por concepto de rendimientos financieros 
en cuenta corriente y en mesa de dinero y bonificación de comisiones por un monto de 
$1,491 pesos que junto con las ministraciones recibidas por parte de la SEFIPLAN 
recaudadas y no recaudadas por $3,393,230 hacen un total de $3,394,721 pesos. 
 
 
Respecto de los egresos acumulados en el periodo, el Estado de Actividades informa de 
una suma total ejercida por el orden de los $2,751,699 pesos distribuidos de la siguiente 
forma, conforme a cada capítulo de gasto: 
 

Servicios Personales 2,381,786 
Materiales y Suministros 66,793 
Servicios Generales 300,805 
Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 2,315 
  2,751,699 
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2.    NOTAS DE MEMORIA 

    
Atendiendo la clasificación que la normatividad emitida por el CONAC hace de este tipo de 
notas, se han dividido en Contables y Presupuestales. 

    
Por lo que se refiere a las contables únicamente se registran las relativas al almacén de 
consumibles y su presentación nos permite llevar un control mayor sobre el mismo. 

 
El saldo que representa es la existencia actual en pesos de acuerdo a las compras menos las 
salidas de almacén, éstas se realizan mediante una requisición que elabora personal del 
Instituto de acuerdo a sus necesidades y para llevar a cabo sus funciones. 
 

Almacén de Materiales 144,814 

 
Respecto de las cuentas de memoria u orden presupuestarias, se enuncian aquellas que 
tienen que ver con los ingresos y egresos del IVAI haciendo hincapié en los aspectos 
devengados, comprometidos, ejercidos, pagados y recaudados de acuerdo a la siguiente 
cedula: 
 

   Ley de Ingresos Estimada 33,000,000 

Ley de Ingresos por Ejecutar 30,204,315 

Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada 597,545 

Ley de Ingresos Devengada 802,289 

Ley de Ingresos Recaudada 2,590,941 

    

Presupuesto de Egresos Aprobado 33,000,000 

Presupuesto de Egresos por Ejercer 4,837,525 

Modificaciones al Presupuesto de Egresos 597,545 

Presupuesto de Egresos Comprometido 26,008,320 

Presupuesto de Egresos Ejercido 1,154,936 

Presupuesto de Egresos Devengado 0 

Presupuesto de Egresos Pagado 1,596,763 
 
Del Presupuesto de Egresos Ejercido en 2011 no pagado en 2011, al 31 de enero el saldo es 
de $ 65,917 pesos. 
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3.    NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 
 
 
Los estados financieros del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, proveen de 
información a los principales usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos. 
La débil recuperación económica, tanto el país como el estado refleja una disminución 
sensible en la proyección de ingresos que impacta de manera negativa las participaciones 
que se distribuyen a las entidades federativas. 
Ante esta situación, el Gobierno del Estado de Veracruz, a través de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, integra su presupuesto a partir de los informes que envíen las 
dependencias y entidades, con base en la técnica del Presupuesto Basado en Resultados; el 
cual pretende lograr una mejora en la asignación de los recursos financieros, que 
encuentran su sustento en las prioridades sociales, con el propósito de lograr un entorno 
seguro en la prestación de los servicios y la aplicación de acciones en forma equitativa. 
 
Constitución. 
 
El Instituto Veracruzano de Acceso a la Información (IVAI) es un Organismo Autónomo del 
Estado con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar y tutelar el 
ejercicio del derecho de acceso a la información y proteger los datos estrictamente 
personales, conforme lo dispuesto por la Constitución Política del Estado y la ley de la 
materia. Se crea mediante decreto número 839, publicado en la Gaceta Oficial número 31 de 
fecha 29 de enero de 2007; así mismo su alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público se realizó el 24 de agosto de 2007; estableciéndose como principales obligaciones la 
de retener y enterar el impuesto sobre la renta causado por el pago de sueldos y salarios  y 
por la renta de bienes inmuebles y en el ámbito estatal por lo que se refiere al 2% sobre 
erogaciones por remuneraciones al personal y el impuesto adicional para fomento a la 
educación. 
Asimismo el Instituto cuenta con una estructura organizacional definida por la propia Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, reformada mediante decreto número 262 publicado en la Gaceta Oficial número 
extraordinario 203 de fecha 5 de julio de 2011,  en donde establece que se cuenta con un 
órgano de Gobierno denominado Consejo General, Tres Consejeros, Una Presidencia del 
Consejo y Un Secretario Ejecutivo; dicha ley establece que el Instituto determinará la 
organización y estructura interna, quedando establecido en su reglamento interno con las 
direcciones de Asuntos Jurídicos, Capacitación y Vinculación Ciudadana, Administración y 
Finanzas y la de Sistemas Informáticos. 
 
Preparación de estados financieros básicos. 
 
 
Los registros contables del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, se realizan 
sobre la base acumulativa. El ingreso devengado, es el momento contable que se realiza 
cuando existe jurídicamente el derecho de recibir el presupuesto aprobado. El gasto 
devengado, es el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de 
pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios u obra pública 
contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, 
resoluciones y sentencias definitivas. 



ACTA: ACT/ODG/SE-013/02/04/2012 
FECHA: Dos de abril del año dos mil doce 
  

15 
Cirilo Celis Pastrana esq. Lázaro Cárdenas Col. Rafael  Lucio C.P.91110 Xalapa, Ver. 

Tel/Fax:(228)8420270 www. verivai.org.mx             contacto@verivai.org.mx. 

         
         ORGANO DE GOBIERNO  

 
 
 
Postulados básicos de Contabilidad Gubernamental.  
 
 
Los registros contables son apegados a los postulados básicos de la contabilidad 
gubernamental, estos elementos configuran el sistema de contabilidad gubernamental e 
inciden en la identificación, el análisis, la interpretación, la captación, el procesamiento y el 
reconocimiento de las transformaciones, transacciones y otros eventos que afectan al 
Instituto y sustentan técnicamente el registro de las operaciones, elaboración y presentación 
de sus estados financieros; basados en su razonamiento, eficiencia demostrada, respaldo en 
legislación especializada y aplicación de la Ley de Contabilidad, con la finalidad de 
uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables. 
Los estados y la información financiera muestran amplia y claramente la situación financiera 
y los resultados del Instituto; la información muestra los aspectos importantes de la 
Institución que fueron reconocidos contablemente. 
 
Reglas de valuación. 
 
 
Los eventos que afectan económicamente al Instituto se cuantifican en términos monetarios 
y se registran a costo histórico o a valor económico más objetivo, en moneda nacional. 
Estas notas son parte integrante de los estados financieros del Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información y se presentan de manera adjunta. 
 
“La información que se generó está soportada con el registro de cada una de las 
transacciones, conforme a los valores brutos de los documentos originales comprobatorios, 
justificativos y de soporte, habiéndose identificando en los rubros contables las cifras que los 
integran."   
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1.    NOTAS DE DESGLOSE  

    
Estado de Situación Financiera 

    
El Instituto Veracruzano de Acceso a la Información al día 29 de febrero de 2012 
cuenta con un saldo de efectivo o sus equivalentes por un monto de 
$1,977,431 pesos, integrado de la siguiente manera: 

Bancos1 133,877 

Fondo fijo2  11,398 

Inversiones temporales3 1,832,156 

  1,977,431 
 

 
1) Se integra de las cuentas de cheques que se utilizan para gastos por servicios 
personales y para gasto corriente. 
2) Corresponde al fondo que se utiliza para gastos por montos que no excedan de $1,999 
pesos, excepto para viáticos. 

3) Inversión en mesa de dinero, ligada a la cuenta de cheques que se utiliza para el pago 
de servicios personales.  

 
 Respecto del efectivo o equivalentes al mismo que son susceptibles de ser recibidos; se 
informa de un importe por $38,823 pesos, mismo que se desglosa en la cedula siguiente: 
 

  Deudores diversos por gastos de viaje a 
comprobar1 

38,824 

Contribuciones por recuperar (subsidio al 
empleo)2 

-1 

  38,823 

    
1) Es el importe que al cierre del mes de febrero está pendiente de comprobar personal del 
Instituto por concepto de viáticos y otros gastos a comprobar. 

2) Este importe se compensará contra el impuesto sobre la renta retenido por sueldos. 

Los bienes o servicios a recibir son los anticipos realizados a proveedores que en el mes 
de febrero se realizaron son: 

Notas a los Estados Financieros 
Al 29 de Febrero de 2012 

(Cifras en pesos) 
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Foto Contino de Veracruz S.A. de C.V., por 
la adquisición de una grabadora reportera. 

1,799 

Juan Rivera Garrido, como anticipo por la 
adquisición de material didáctico. 

2,569 

Shinyu Automotriz S.A. de C.V., para 
mantenimiento de los autos propiedad del 
Instituto. 

1,500 

  5,868 

   
Los bienes muebles el Instituto, conforme a las disposiciones emitidas por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable se integran de la siguiente manera: 

En el mes de febrero no hubo adquisiciones de Activo Fijo. 

El Instituto no tiene implementado a la fecha esquema alguno de depreciación. 

  
Mobiliario y Equipo de Administración 2,422,263 

Mobiliario y Equipo Educacional 100,093 

Equipo de Transporte 241,048 

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 651,167 

  3,414,571 

 
El Instituto Veracruzano de Acceso a la Información cuenta con un anticipo a largo plazo 
por el arrendamiento del edificio sede del mismo, cuyo monto asciende a la cantidad de 
$141,479 pesos, disminuyó con respecto al mes anterior ya que se pagó la renta del mes de 
enero de la anterior sede del Instituto y se consideró el importe del depósito que se tenía en 
garantía por $42,500 pesos y se realizó el depósito por $20,479 pesos a la Comisión 
Federal de Electricidad por la contratación. 
 
Por lo que se refiere a los pasivos del Instituto; estos, se encuentran integrados por 
compromisos para cubrir puntualmente prestaciones anuales de sus trabajadores, en 
específico las relativas al aguinaldo y la prima vacacional; así como para el  entero de cuotas, 
contribuciones y proveedores. 
 
Respecto del patrimonio del Instituto conforme a esta nueva dinámica de presentación el 
denominado contribuido asciende a un importe  de $3,414,571 pesos y el generado por 
los resultados de ejercicios anteriores y del periodo a $730,660 pesos. 
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Estado de Variaciones en la Hacienda Pública/Patrimonio. 

 
 
    
El patrimonio del Instituto muestra un incremento respecto del mes anterior; motivado 
por aumentos en el patrimonio generado, principalmente y en el caso del patrimonio 
contribuido su variación es derivada de la adquisición de bienes muebles para la para la 
adecuada operación del Instituto, conforme a la siguiente cedula: 

        
  Patrimonio Saldo Inicial Saldo Final Variación 

Contribuido 3,414,571 3,414,571 0 
Generado 1,402,867 730,660 -672,207 

       
 

Estado de actividades. 

    Los ingresos de gestión del Instituto se encuentran integrados por aquellos autorizados por 
el H. Congreso del Estado para el ejercicio 2012, que conforme a la calendarización 
aprobada por el Consejo General del IVAI, para el mes de febrero ingresó la cantidad de 
$2,106,770 pesos por concepto de gasto corriente y para sueldos y salarios para el mes de 
febrero y lo que SEFIPLAN adeudaba del mes de enero para gasto corriente. 
Asimismo se han obtenido ingresos adicionales por concepto de rendimientos financieros 
en cuenta corriente y en mesa de dinero y bonificación de comisiones por un monto de 
$1,923 pesos que junto con las ministraciones recibidas por parte de la SEFIPLAN 
recaudadas por $2,106,770 pesos hacen un total de $2,108,693 pesos. 
Respecto de los egresos acumulados en el periodo, el Estado de Actividades informa de una 
suma total ejercida por el orden de los $2,780,900 pesos distribuidos de la siguiente 
forma, conforme a cada capítulo de gasto: 
   

Servicios Personales 2,152,100 
Materiales y Suministros 58,266 
Servicios Generales 570,533 
Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 0 
  2,780,900 

 

   
Estado de flujos de efectivo. 

   Concepto Saldo Inicial Saldo Final 

Bancos 248,736 133,877 

Fondo fijo 10,757 11,398 

Inversiones 1,385,440 1,832,156 

Total de Efectivo y Equivalentes 1,644,933 1,977,431 
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2.    NOTAS DE MEMORIA 

    
Atendiendo la clasificación que la normatividad emitida por el CONAC hace de este tipo de 
notas, se han dividido en Contables y Presupuestales. 

    
Por lo que se refiere a las contables únicamente se registran las relativas al almacén de 
consumibles y su presentación nos permite llevar un control mayor sobre el mismo. 

El saldo que representa es la existencia actual en pesos de acuerdo a las compras menos las 
salidas de almacén, éstas se realizan mediante una requisición que elabora personal del 
Instituto de acuerdo a sus necesidades y para llevar a cabo sus funciones. 
 

Almacén de Materiales 105,291 

 
Respecto de las cuentas de memoria u orden presupuestarias, se enuncian aquellas que 
tienen que ver con los ingresos y egresos del IVAI haciendo hincapié en los aspectos 
devengados, comprometidos, ejercidos, pagados y recaudados de acuerdo a la siguiente 
cedula: 
   

Ley de Ingresos Estimada 33,000,000 

Ley de Ingresos por Ejecutar 28,099,468 

Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada 599,468 

Ley de Ingresos Devengada 0 

Ley de Ingresos Recaudada 5,500,000 
 

 Presupuesto de Egresos Aprobado 33,000,000 

Presupuesto de Egresos por Ejercer 3,251,311 

Modificaciones al Presupuesto de Egresos 599,468 

Presupuesto de Egresos Comprometido 24,833,919 

Presupuesto de Egresos Ejercido 1,432,941 

Presupuesto de Egresos Devengado 0 

Presupuesto de Egresos Pagado 4,086,142 
 
 
Se incluye en el Presupuesto de Egresos Ejercido, el saldo al 29 de febrero del Presupuesto 
de Egresos Ejercido en 2011 no pagado en 2011, por $ 4,975 pesos. 
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3.    NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 

Los estados financieros del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, proveen de 
información a los principales usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos. 
La débil recuperación económica, tanto el país como el estado refleja una disminución 
sensible en la proyección de ingresos que impacta de manera negativa las participaciones 
que se distribuyen a las entidades federativas. 
Ante esta situación, el Gobierno del Estado de Veracruz, a través de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, integra su presupuesto a partir de los informes que envíen las 
dependencias y entidades, con base en la técnica del Presupuesto Basado en Resultados; el 
cual pretende lograr una mejora en la asignación de los recursos financieros, que 
encuentran su sustento en las prioridades sociales, con el propósito de lograr un entorno 
seguro en la prestación de los servicios y la aplicación de acciones en forma equitativa. 
 
Constitución. 
El Instituto Veracruzano de Acceso a la Información (IVAI) es un Organismo Autónomo del 
Estado con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar y tutelar el 
ejercicio del derecho de acceso a la información y proteger los datos estrictamente 
personales, conforme lo dispuesto por la Constitución Política del Estado y la ley de la 
materia. Se crea mediante decreto número 839, publicado en la Gaceta Oficial número 31 de 
fecha 29 de enero de 2007; así mismo su alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público se realizó el 24 de agosto de 2007; estableciéndose como principales obligaciones la 
de retener y enterar el impuesto sobre la renta causado por el pago de sueldos y salarios  y 
por la renta de bienes inmuebles y en el ámbito estatal por lo que se refiere al 2% sobre 
erogaciones por remuneraciones al personal y el impuesto adicional para fomento a la 
educación. 
Asimismo el Instituto cuenta con una estructura organizacional definida por la propia Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, reformada mediante decreto número 262 publicado en la Gaceta Oficial número 
extraordinario 203 de fecha 5 de julio de 2011,  en donde establece que se cuenta con un 
órgano de Gobierno denominado Consejo General, Tres Consejeros, Una Presidencia del 
Consejo y Un Secretario Ejecutivo; dicha ley establece que el Instituto determinará la 
organización y estructura interna, quedando establecido en su reglamento interno con las 
direcciones de Asuntos Jurídicos, Capacitación y Vinculación Ciudadana, Administración y 
Finanzas y la de Sistemas Informáticos. 
 
Preparación de estados financieros básicos. 
Los registros contables del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, se realizan 
sobre la base acumulativa. El ingreso devengado, es el momento contable que se realiza 
cuando existe jurídicamente el derecho de recibir el presupuesto aprobado. El gasto 
devengado, es el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de 
pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios u obra pública 
contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, 
resoluciones y sentencias definitivas. 
 
 
Postulados básicos de Contabilidad Gubernamental.  
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Los registros contables son apegados a los postulados básicos de la contabilidad 
gubernamental, estos elementos configuran el sistema de contabilidad gubernamental e 
inciden en la identificación, el análisis, la interpretación, la captación, el procesamiento y el 
reconocimiento de las transformaciones, transacciones y otros eventos que afectan al 
Instituto y sustentan técnicamente el registro de las operaciones, elaboración y presentación 
de sus estados financieros; basados en su razonamiento, eficiencia demostrada, respaldo en 
legislación especializada y aplicación de la Ley de Contabilidad, con la finalidad de 
uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables. 
Los estados y la información financiera muestran amplia y claramente la situación financiera 
y los resultados del Instituto; la información muestra los aspectos importantes de la 
Institución que fueron reconocidos contablemente. 
 
Reglas de valuación. 
Los eventos que afectan económicamente al Instituto se cuantifican en términos monetarios 
y se registran a costo histórico o a valor económico más objetivo, en moneda nacional. 
Estas notas son parte integrante de los estados financieros del Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información y se presentan de manera adjunta. 
 
“La información que se generó está soportada con el registro de cada una de las 
transacciones, conforme a los valores brutos de los documentos originales comprobatorios, 
justificativos y de soporte, habiéndose identificando en los rubros contables las cifras que los 
integran."   
 
 
 
Consejera Presidente.-  De conformidad con lo expuesto al Consejo General, 
se somete a consideración del Pleno para las observaciones que procedan y 
en caso de  no existir, manifiesten si están de acuerdo con la propuesta.   
 
A lo que manifiesta el C. Consejero Luis Ángel Bravo Conteras tener 
observaciones relativas a los estados financieros del mes de Enero y son las 
siguientes: 
 
1.- En la sumatoria total del PASIVO CIRCULANTE, hay un error de 1 peso. 
 
2.- En el ACTIVO CIRCULANTE, respecto al rubro “Bienes o servicios a recibir”, 
en las notas a los estados financieros, no se revela información al destino de los 
recursos ahí indicados. 
 
3.- En el ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO, se considera que faltó señalar lo 
relativo a “transferencias internas”, lo mismo aplicar para el ESTADO DE 
ACTIVIDADES. 
 
4.- En el citado ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO, habría que reconsiderar lo 
acertado o desacertado de incluir los “Flujos de Efectivos de las Actividades de 
Inversión”, ya que estos se refieren a los recursos que se obtienen por la 
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disposición de activos de larga duración, y representan la recuperación del valor 
económico de los mismos, lo cual a mi leal saber y entender, no nos aplica1. 
 
5.- Igualmente en el ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO, no se revela en las 
notas lo relativo al importe a que se refiere el apartado “Flujos de Efectivos de 
las Actividades de Inversión”. 
 
6.- Por cuanto al ESTADO DE VARIACIONES EN LA HACIENDA 
PÚBLICA/PATRIMONIO, este no podrá ser exacto hasta en tanto no se incluya 
lo relativo a la depreciación de los bienes del Instituto. 
 
7.- De igual forma en el ESTADO antes citado, se deben incluir las variaciones 
en el inventario del Instituto, de lo cual no se dice nada. 
 
8.- En el ESTADO DE ACTIVIDADES hay un error gramatical al referirse a la 
palabra “Absolescencias”, la cual no existe. 
 
9.- En relación con el ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERAS, no se hace 
mención en ninguna de sus partes al rubro “Almacén de Materiales y Suministros 
de Consumo”. 
 
10.- En el mismo ESTADO antes mencionado, no se revela lo relativo al rubro y 
su desglose de “Efectivo o Equivalentes de Efectivo a Recibir”. 
 
11.- Se considera que se debe incluir en los ESTADOS FINANCIEROS del 
Instituto, el respectivo ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO, el cual muestra el 
comportamiento de los fondos, valores, derechos y bienes debidamente 
identificados y cuantificados en términos monetarios, que dispone el Instituto 
para realizar sus actividades, entre el inicio y fin del periodo. 
 
12.- En términos generales las “Notas a los Estados Financieros”, no cumplen 
con los principios contenidos en la Ley de Contabilidad Gubernamental, de 
revelación suficiente, lo que no nos permite tener información de utilidad para el 
análisis de los Estados Financieros en estudio. 
 
13.- Se recomienda que se incluya también en los Estados Financieros el 
ESTADO ANALÍTICO DE INGRESOS PRESUPUESTALES. 
 
14.- Por último, no se dice nada en el documento en estudio sobre la información 
programática, que de conformidad con las reglas de la CONAC, se deben incluir. 
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Secretario Ejecutivo.- En relación con las observaciones del Consejero Luis 
Ángel Bravo Contreras, manifiesto lo siguiente: 
 
1.-La diferencia de un peso se debe al pago del Subsidio al empleo por esa 
cantidad, mismo que será compensado en el siguiente mes. 
 
2.-Se aclara en las notas a los estados financieros que los “Bienes o servicios a 
recibir” corresponden a pagos por anticipado a proveedores. 
 
3.-No existen transferencias internas por lo que se muestran con “0” en los 
estados de Flujos de Efectivo y de Actividades. 
 
4.-En el Estado de Flujos de Efectivo, se hizo la reclasificación de Flujos de 
Efectivos de las Actividades de Inversión a Otros Ingresos y Beneficios. 
 
5.-En las notas a los Estados Financieros, se incluye la descripción de los 
ingresos financieros. 
 
6.-Por lo que respecta a la depreciación, la Secretaria de Finanzas y la 
Contraloría General están determinando las reglas generales de aplicación para 
los Órganos Autónomos, de tal forma que todos apliquen la misma metodología. 
 
7.-En las notas se menciona que no existieron variaciones al inventario de 
bienes muebles del Instituto en el mes de enero. 
 
8.-Se hizo la corrección de la palabra Obsolescencia. 
 
9.-En las notas a los Estados Financieros, se menciona lo correspondiente al 
Almacén de Materiales y Suministros de Consumo. 
 
10.-Se aclara en las notas que el Efectivo o equivalentes de efectivo a recibir son 
las ministraciones de gasto corriente pendientes de depósito por parte de la 
SEFIPLAN y gastos pendientes de comprobar al cierre de comprobar por 
concepto de viáticos. 
 
11.-En los Estados Financieros de este mes, se incluye el estado analítico del 
activo. 
 
12.-Se enriquecieron las notas a los estados financieros. 
 
13.-Se incluye en estos estados financieros el Estado Analítico de Ingresos 
Presupuestales. 
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14.-En los estados financieros del mes de febrero se incluirá el Estado de 
Presupuesto programático. 
 
 
Consejero Luis Ángel Bravo Conteras.- Las observaciones relativas a los 
estados financieros del mes de febrero, son las siguientes: 
 
1.-Existen discrepancias en los importes y cifras asentados en el estado de 
situación financiera con lo apuntado en el estado de flujos de efectivo, por 
cuanto al concepto de “servicios personales”, que se sugieren revisar y en su 
caso corregir. 
 
2.-Se sugiere agregar a las notas de los estados financieros, las relativas al 
estado analítico de ingresos presupuestales y al reporte analítico del activo. 
 
Secretario Ejecutivo.-En relación a las observaciones de los estados financieros 
de febrero 2012 del Consejero Luis Ángel Bravo Contreras, manifiesto lo 
siguiente: 
 
11.- Las cifras de “servicios personales” reportadas en el estado de situación 
financiera, estado de actividades y estado de flujo de efectivo, representan cosas 
distintas una de otra; en el estado de situación financiera, se muestra el 
compromiso estimado al mes de febrero para el pago de aguinaldo y prima 
vacacional de los trabajadores del Instituto; en el estado de actividades, se 
plasma el gasto total en que ha incurrido en Instituto por concepto de servicios 
personales de enero a febrero del ejercicio; y en el estado de flujo de efectivo, el 
gasto realmente pagado en el mes de febrero, sin los impuestos y obligaciones 
patronales que se pagan en el mes siguiente. 
 
Por lo que respecta a la sugerencia de incluir las notas de los estados analítico 
de lo ingresos presupuestales y analítico al activo, se incorporaron a los estados 
financieros los siguientes comentarios. 
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Reporte Analítico del Activo. 
 
 

  
Saldo 
Inicial Saldo Final 

Variación 
$ 

Total activo 6,038,162 5,578,172 -459,990 
Circulante 2,460,091 2,022,122 -437,969 
Efectivo 10,757 11,398 641 
Bancos 248,736 133,877 -114,859 
Inversiones temporales 1,385,440 1,832,156 446,716 
Efectivo o equivalentes de efectivo a 
recibir 815,158 44,691 -770,467 

Fijo 3,414,571 3,414,571 0 
Bienes muebles 3,414,571 3,414,571 0 
Diferido 163,500 141,479 -22,021 
Depósitos en garantía 163,500 141,479 -22,021 
 
 
Las variaciones en el efectivo, se deben a los reintegros de gastos por viáticos; 
los cambios en bancos, son por los egresos normales de gastos de operación, 
así como el pago de servicios personales; por lo que se refiere a las variaciones 
en las inversiones, a fin de mes se realizan movimientos en la cuenta para 
cumplir con los compromisos de servicios personales; en cuanto a bienes 
muebles, no hubo variaciones y en el activo diferido como se mencionó 
anteriormente, disminuyó con respecto al mes anterior ya que se pagó la renta 
del mes de enero de la anterior sede del Instituto y se consideró el importe del 
depósito que se tenía en garantía por $42,500 pesos y se realizó el depósito por 
$20,479 pesos a la Comisión Federal de Electricidad por la contratación. 
 
Estado Analítico de Ingresos Presupuestales. 
 

Fuente del 
Ingreso 

Ley de 
Ingresos 
Estimada 

Modificado Recaudado 
Avance de 
Recaudación/Estimación 
% 

  
   

  
Participaciones 
y Aportaciones 33,000,000 599,468 5,500,000 17 
          
          



ACTA: ACT/ODG/SE-013/02/04/2012 
FECHA: Dos de abril del año dos mil doce 
  

33 
Cirilo Celis Pastrana esq. Lázaro Cárdenas Col. Rafael  Lucio C.P.91110 Xalapa, Ver. 

Tel/Fax:(228)8420270 www. verivai.org.mx             contacto@verivai.org.mx. 

         
         ORGANO DE GOBIERNO  

TOTALES 33,000,000 599,468 5,500,000 17 
 
 
Al 29 de febrero de 2012, se recaudó el 17% del total del Presupuesto 
Autorizado y la SEFIPLAN, no mantiene adeudos, con relación a lo programado, 
con el Instituto por ministraciones.  
 
 
Consejera Presidente.- Al no haber más observaciones, respecto del punto  
numero 5 del orden del día que se desahoga, instruye al Secretario Ejecutivo 
que recabe la votación del Pleno. 
 
 

El Secretario Ejecutivo recabó la votación del Pleno del Consejo que quedó 
como sigue: 
 

 

 
 
El Secretario Ejecutivo informó al Consejo General que el punto 5 del orden 
del día fue aprobado por unanimidad de votos. 

 
 
La Presidente del Consejo General en consecuencia de lo anterior manifiesta 
que dicho cuerpo colegiado emite el siguiente: 
 

 
                             ACUERDO ODG/SE-062/02/04/2012 

 
PRIMERO. Se aprueban los estados financieros del Instituto correspondiente a 
los  meses de Enero y Febrero de dos mil doce. 
 
SEGUNDO. Notifíquese el presente Acuerdo al Director de Administración y 
Finanzas, por conducto del Secretario Ejecutivo, para los efectos legales a 
que haya lugar. 
 

CONSEJEROS VOTACIÓN 
Rafaela López Salas A FAVOR 

José Luis Bueno Bello A FAVOR 
Luis Ángel Bravo Contreras A FAVOR 



ACTA: ACT/ODG/SE-013/02/04/2012 
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En virtud de que se han desahogado todos los puntos del orden del día, se da 
por terminada la presente sesión, siendo las  catorce treinta horas del día de su 
inicio. 
  
 
 
 
 

Rafaela López Salas 
Presidente del Consejo General 

 
 
 
 
 

 
 

José Luis Bueno Bello 
Consejero del IVAI 

 
 

Luis Ángel Bravo Contreras 
Consejero del IVAI 

 
 
 
 
 

Miguel Ángel Díaz Pedroza 
Secretario Ejecutivo 

 
 
 
 
 

 
 

Emilio Salazar Carranza 
Titular del Órgano de Control 

Interno 
 

 
 


